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Presupuesto Participativo Basado en Resultados 2lJz4

PRESENTAClÓN

EI presupuesto participativo es un instrumento de gest¡ón pública que se viene

consolidando en la provincia de Mariscal cáceres. Todos los años muchos

part¡cipantes, entre representantes de organizaciones púbrícas y privadas,

participan act¡vamente en este proceso y deciden conjuntamente con el Gobierno

Local, como se orientarán ros recursos públicos asignados al distríto, poniendo en

práctica la democracia participativa

En esta oportun¡dad se presenta, el informe final del proceso der presupuesto

Participativo 2024, culminado con el único taller donde se decidieron las

propuestas de proyectos a ejecutarse el 2024. Este proceso ha tenido en cuenta

las pautas metodológicas y criterios técnicos impartidos por la Dirección Nacional

de Presupuesto der Ministerio de Economía y Finanzas, cuyo proceso se ha

realizado en coordinación con Ia subgerencia de planeamiento y presupuesto,

contando con la participación activa der Equipo Técnico conformado por

profesionales de la Municipalidad provincial de Mariscal Cáceres.

se difund¡ó ampl¡amente este proceso a través de la Gerencia de Desarrollo social

y la Gerencia de Praneamiento y presupuesto por diversos medios; ros mismo

como resultado se tuvo la asistencia de los agentes participantes, los mismo que

asistieron al único Taller el m¡smo que se dio en Dos momentos, el primero en la

capacitación de Agentes participantes y el segundo momento en la priorización de

proyectos, formalización de acuerdos y compromisos_ por cuanto fue oportuno

capacitar a ros Agentes Participantes de forma comprensible en los conceptos y

procedimientos básicos para ra preparación del presupuesto part¡cipativo con

enfoque en resultados, con er objetivo que ros agentes participantes ileguen
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informados y preparados para aportar en er proceso der presupuesto part¡c¡pat¡vo.
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Este documento contiene en la primera parte los aspectos generales de un

proceso de presupuesto part¡cipativo, en la segunda parte el desanollo de todo el

proceso, con sus respectivas fases y en la parte f¡nal del documento se incluyen

anexos vinculantes al proceso

E.t.R.L.

Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres Página 3



Presupuesto Participativo Basado en Resultados 2fJ24

1. GENERALIDADES DEL PRESUPUESTO PARTICIPAT'VO 2024

1'l.significado der Presupuesto participativo por Resuttados.- Er

Presupuesto Participativo Basado en Resurtados se enmarca dentro der

nuevo enfoque de la Gestión pública, en er cual ros recursos púbricos se

asignan, ejecutan y evalúan en función a cambios específicos que se

deben alcanzar para mejorar er bienestar de ra población. Lograr estos

cambios supone producir resultados que mejoren notoriamente las

cond¡c¡ones de vida de las personas. El presupuesto pañicipativo Basado

en Resultados, comprende la incorporación al proceso del presupuesto

participativo, de las conientes renovadoras del presupuesto y la gestión

por resultados en los que el ciudadano y los resultados que estos requieren

y valoran const¡tuyen el eje del accionar público. para tal f¡n, se estructuran

Ios presupuestos en función a los productos, entendidos, como conjuntos

de b¡enes y servicios, que la pobración recibe para rograr ros resurtados. Er

Presupuesto Participativo, constituye er espacio en er que se puede faciritar

decisiones de inversiones que doten a las entidades del Estado los bienes

y que limitan el desanollo de los productos. para lograr una mayor

efectividad en la gestión se deben reracionar los resultados con ros

productos, así como las acciones y los medios necesarios para su

ejecución. De esta manera los proyectos que se prioricen en el marco der

proceso participativo, al estar conectados a los productos, garantizaran 
.

mejoras en la calidad de vida de la población (resurtados), sobre todo de Í
aquella más necesitada.

1.2. Objetivos del Presupuesto participativo 2024.- Los principal

objetivos del Presupuesto participat¡vo son:

eS .5
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* comprometer a ra sociedad civir en ras acciones a desano[ar para er

cumplimiento de ros objetivos Estratégicos der pran de Desanoilo

concertado ar 2030, creando conciencia respec-to de ros derechos y

obligaciones que los ciudadanos tienen como contribuyentes y como

actores en la imprementación de ras acciones der Estado y ra sociedad en

su conjunto.

{ Refozar la relación entre el Estado y la sociedad civir, en er marco de un

ejercicio de la ciudadanía que utilice los mecanismos de democracia directa

y democracia representativa generando compromisos y responsabiridades

compartidas.

* Mejorar la efciencia en ra asignación y ejecución de ros recursos púbricos,

de acuerdo a las prioridades consideradas en er pran de Desanoilo

Concertado y en los programas estrate¡icos del presupuesto por

Resultados. d. Reforzar er seguimiento, contror, vigirancia y rendición de

cuentas de la ejecución del presupuesto, orientada a mejorar la efectiv¡dad

de la acción del Estado hacia el logro de resultados

l.3.Base Legal del Presupuesto participativo 2024

i constitución Porítica del perú y las leyes de la descentrarización (Ley de
bases de la descentralización, LGR, LOM

i Ley No 28056 - Ley Marco der presupuesto participativo y su modificatoria
Ley No 29298

> Decreto supremo No 097-2009-EF - Se estabrecen criterios de arcance, i
c¡berturaymontos - 

Í
, Decreto Supremo No 142-2009-EF aprueba reglamento de Ia Ley No 2g

- Ley Marco del Presupuesto participativo

> Decreto Legislativo N' 1252, Decreto Legisrativo que crea er sistem

á
u¡z
J]

c
ca

ct'a
&

ct
-

Nacional de Programación Multianual
(lnvierte.pe), y del presente Reglamento.

y Gestión de lnversiones
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> Directiva N'00't-2019-EF/s0.01, Directiva Generar der sistema Nacionar
de Programac¡ón Murtianual y Gestión de rnversiones, estabrece en su
Anexo 06, ros prazos para ra programación Murtianuar de rnversiones
para el periodos 2029 al 2026

> Direct¡va No o002-2022-EFls0.01 D¡rectiva de programación Murtianual
Presupuestaria y Formulación presupuestaria en su Anexo N" I_A/GL _

concluyan er registro de ros proyectos en er aplicativo rnformático der
Presupuesto Participativo, así como ra información de ros resurtados del
presupuesto participativo hasta el g1 de mazo del 2023

> lnstrucl¡vo No oo1-20'r o-EFn6.o1 - rnstructivo der presupuesto

Part¡cipativo Basado en Resultados

; OrdenanzaMunicipalN.004-2023-MPMC

l4 Fases del Proceso del presupuesto participativo.- Er proceso der
Presupuesto Participativo se realiza tomando en cuenta la realidad territorial
y organizativa de la provincia Mariscar cáceres, respetando el procedimiento
básico para er desanoilo der proceso que debe ser adaptado en función a sus
particularidades y experiencias previas en ra imprementación de ros
presupuestos participat¡vos, cuyas fases se dieron de ra siguiente manera:

FASE l: PREPARACTON

/ Elaboración de la Ordenanza Municipal
r' Resolución de Alcaldía, que aprueba la conformación del equipo

técnico

r' Elaboración de los ofcios para convocatoria al proceso del
Presupuesto Participativo 2024

/ Aprtu¡a del libro de agentes participantes para el registro de los
mismo

FASE II:CONCERTACTON i
Taller de Diagnóstico, rdentificación de ra programación Murtianuar de *

.ó

programados para el presente año fiscal

lnversiones, breve información de algunos proyectos y gestiones qu
se viene realizando la gestión; avances de ejecución de los proyectos z,

u¡É
(5

Presentación y Evaluación Técnica de las propuestas de proyectos
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r' Taller de Priorización de proyectos y suscripción der Acta de Acuerdos
y Compromisos.

r' Ebcción del Comité de Mgilancia.

FASE lll:COORD|NACtON

coordinación y articuración de proyectos de competencia provinciar, de
presentarse, con el Gobierno Local provincial

FASE lV: FORMALTZACTON

lngreso de los Resultados al Apricativo del presupuesto participarivo 2024
del Ministerio de Economía y Finanzas y publicación de Resultados en el
Portal web de la Municipalidad

de comunicación, la circulación de oficios

{ Publicidad radial

r' Televisiva y escrita

{ Página web de la Municipalidad

E.I,R.L.

B€nites

Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres
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1I. PREPARACION DEL PRESUPUESTO PARTICIPAT]VO 2024
2.1. Elaboración de la ordenanza N' 004-2023-MpMc, mediante este dispositivo

legal de alcance tenitoriar se aprobó a dar inicio al proceso de presupuesto
participativo basado en resultado para er año fisef,.r zo24, el mismo que tiene
adjunto su respectivo reglamento. Ver Anexo.

2.2. Elaboración de Ia Resorución de Arcardía N' 189-2023 - MpMC-J, para ra
conformación del equipo técnico el mismo que se enc¿¡rgar de llevar el cabo
el proceso de presupuesto participativo para er año fiscar 2024. Ver Anexo

2.3. campaña de sensibilización sobre er inicio del proceso der presupuesto

Part¡cipativo.- se inició el 23 de al 28 de marzo, se desarrollaron las
siguientes actividades:

/ Comunicación: La Municipalidad, desanollo mecanismos de

comunicación der proceso der presupuesto partic¡pativo 2024 a fin
que ra pobración se encuentre deb¡damente informada sobre ros

avances y resultados der proceso, para lo cual utirizó diversos medios



:

:

:

:

r' Periódico Mural inslitucional

2.4. Convocatoria al Proceso del presupuesto participat¡vo 2024

La convocatoria al Proceso del presupuesto participativo 2024, se inició con

la elaboración de los oficios para la invitación a cada representante de las

organizaciones Vecinales a partic¡par en el presupuesto participativo, así

m¡smo se pudo definir la fecha para la realización del único talleres, el mismo

que constaría de la capacitac¡ón de agentes part¡c¡pantes , la priorización de

proyectos y la formarización de acuerdos y compromisos, considerando los

temas ind¡cadas en el instructivo 001-2010 EF/56.0.1

2.5. ldentificación y Acreditación de Agentes part¡cipantes Las actividades de

ldentificación y Acreditación de Agentes participantes, Esta actividad se llevó

a cabo desde el 23 al 28 de mazo del presente año fiscal, debido a que

muchos representantes recién se registran el mismo día del talrer por

distancia que viven los representantes del d¡strito, la relación de los agentes

se encuentra en los anexos del presente documento

2.6. Desanollo del Único Taller capacitación a los Agentes participantes,

Priorización de Proyectos, Formalización de Acuerdos y Compromisos; el

presente taller se desanolló considerando el programa siguiente:

TALLER : cAPAclrAcroN DE AGEÍrrEs pARTrcrpANTEs, pRroRrzAcroN DE pRoyEcros y
FORMATIZACION DE ACUERDOS Y COMPROMISOS

PROGRAMA DET DIA 10 DE FEBRERO 2023

Equipo Técnico

Alcalde / GM

09:30- 09:40 Presupueslo Part¡c¡pativo basadoen resultados Equipo Técn¡co

Asesores E.l.R.L,
I

HORARIO RESPONSABLE

09:00 - 09:20

09:20 - 09:30 Palabras de B¡envenida y Apertura del Taller

Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres

Co

GERE GEN RAL

Presupuesto Participativo Basado en Resultados 2A24

ACTIVIDADES

Registro de Agentes Partic¡pantes
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:

rv

:
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Y

09:40 49:50 Funciones, Competencias, y Atribuciones de los Gobiemos
Equipo TécnicoLocales

r' De b capac¡tac¡ón. Ante ello la Municipalidad implementó los

mecanismos de capacitación y programas de desanollo de

capac¡dades para los Agentes participantes, orientados a fortalecer el

Proceso del Presupuesto participativo, así mismo en otros temas

necesarios para el proceso. Las capacitaciones fueron continuas,

ajustándose a las necesidades y características de la población de la

jurisdicción y fueron desarrollados bajo exposición y participación

cont¡nua de los agentes participantes. El primer momento de la

)
4
t¡¡

=
z
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É
o

09:00 - 10:O0 Planeamiento y Desanollo Local Equipo Técnico

10:00 - 10:10 La vigilancia del Presupuesto parlic¡pat¡vo Equipo Técnico

10:10 - 10:20 Programación Multianual de lnversiones - lnvierte.pe Equipo Técnico

10:20 - '10:50 Refr¡ger¡o

Partici s

Equipo Técnico
y Agentes

10:50-11:00 Art¡culec¡ón de Ptanes/pDN/pDR/pDppG Equipo Técnico

00 - 11:1011 Presentación de F¡cha técnica Equipo Técnico

3010-1111 Recepción de Fichas d€ Proyectos Equ¡po Técnico

5030-11 1'l Presentación del Crédito Presupuestar¡o -2024 Equipo Técnico

11:50 - 12:00 Prior¡zación DE Proyectos
Formalizac¡ón de acuerdos

Consi ndodera la PM o ldeas v
co Equipo Técnico

12:00 - 12:50 Análisis y Determinación del Crédito presupuestario Equipo Técnico

12:50 - 0l:10 Elecc¡ón del Comité de V¡gitancia
Partici

/Equipo Técnico
y Agentes

01:10 {1:20 Almuerzo

Partici S

/Equipo Técnico
y Agentes

Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres Página 9
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Capacitacíón se trató temas relacionados sobre los procesos de

presupuesto participativo, gestión de riesgos, el nuevo sistema de

gestión de ¡nversión pública y una metodofogía para identificar

problemas y finalmente se dio una orientación sobre los nuevas formas

de realiza¡ un presupuesto participativo, considerando los

lineamientos de las políticas de estado así como los programas

presupuestales en el marco de un desarrollo provincial local. Cuya

exposición a detalle de la capacitación se encuentra en los anexos del

presente informe

De la priorización de proyectos: se presentó la programación

Multianual de lnversiones señalando para ellos los proyectos que se

encontraban programados, sin embrago se indico que cada agente

participante podrá presentar sus ficha conteniendo sus ideas de

proyecto paras ser considerado como inversiones no previstas para el

s¡gu¡ente año fiscal

Se presentó el cráJito presupuestario, cuyo monto es de:

rr 849.553

4,140,345.00

De la evaluación técnica, el equipo técnico, ¡ealizo la evaluación

técnica y a la asignación de los recursos o crédito presupuestario, y

tamb¡én se recibieron las fichas de ideas las cuales se encuentran

como proyectos sin presupuesto, quedando la siguiente manera

&

Mai

Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres
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E.l.R.L.
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Acciones ue Cuentan con

a E.I.R.L

Mari
GERENTE

- eño rrscel zoz¿

1 2439877
MUORAMIENTO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA
EN tA LOCALIDAD DE JUANJUI, DISTRITO DE JUAN]UI s/ 100,000.00

2 srrvllroRlznctóru cAsco uRBANo DE JUANJUT s/ s00,000.00

3 EXPEDIENTE DEL PROYECTO DE TIMPIEZA PUBLICA s/ 200,oo0.0o

4 DEI. SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN EL
JR PAJATEN DEL CENTRO POBTADO LA MERCED

oplvlzeclóru
s/ 1,000,000.00

5 N DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBAÍ{A EN EL
JR MIGUEL GRAU EN EL CENTRO POBTADO DE I
oPTtMtzActó

UANJUCILTO
s/ 800,000.00

6
ORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN

EL JR LIBERTAD COl Y CO2 Y ELJR. LA PUNTA C-O

MEJ

1
s/ 900,000.00

7
DEL SERVICIO DE ACCESIBITIDAD A I-A

ADQUISICIóN DE PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD EN
EL MERCADO 01,02 Y POARROSA DEL DI

oplt¡lzacló¡¡

STRITO DE JUANJUI
s/ 500,000.00

8

Rvtcto DE AGUA porABLE y DtspostctóN
SANITARIA DE EXCRETAS EN 7 LOCATIDADES DEL DISTRITO
DE PAJARILLO - PROVINCIA DE MARISCAL CACERES .
DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN

CREACION DEt 5E

s/ 50,000.00

9 MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LOS BOMBEROS (PERFIL) s/ 20,000.00

10 PUENTE VEHICUIAR EN CUÑUMBUZA (CONTRAPARTIDA) s/ 20,34s.00

11 pERFtL DE tA DEFENSA RTBEREñA DE BAtsAyAcu s/ 50,000.00

Total s/. s/ 4,140,34s.00

Monto
Comprometido

Nombre del ProyectoItem CUt

Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres Página 11
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:

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TOUCNCIóIr¡ EN I-A I.E N"OO6 tA APLICACIÓN DEL
DISTRITO DE JUANJUI

DEFENSA nratR¡ñl ¡lurvo.ltÉ¡l

orr¡¡lsa Rrg¡nrñA HUtNGUtLTo y eutNtLt_A

MUORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILID
CC.PP DE JUANJUICILLO.

ADURBANA EN EL]R. TRUJILLO CO1,O2 Y 03 DEL

UN PUENTE CARROSABLE SOBRE LA QUEBRADA CHAMBIRA DEL DISTRITO DE JUANJUI

opTIlvllznclów DEI sERVtcto DE EDUcActó N PRIMARIA DE LA I.E N"O4O1 ARTURO
CHUMBE VARGAS DE tA TOCALIDAD DE HUAYABAMBA

CREACION DE SERVICIOS TURISTICOS PUBLICOS DEI CORREDOR TURíSTICO DE LA CUEVA DE
CUNCHIHUILLO DEL DISTRITO DE JUAT{JUI . PROVINCIA DE MARI5CAL CACERES -
DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN

PRoyEcro oe tnRtctctóN DE PAJARRILLO

13

E.l.R.L.&

ü^)
on

Presupuestoque No cuentan con
ftem Nombre del Eoyecto

1

2 cuuutruacróru DE poNTóN cAyENA

3
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN EL SECTOR DEI.
PORVENIR DEL OISTRITO DE JUANJUI, PROVINCIA D€ MARISCAI CACERES.

aupuloór.¡ o
LOS MILAGROS

ER sERvtcto DE AGUA y DESAGüE DEt sEqroR SANTA RosA 2 (sEñoR DE
) LA MOLINA, MARIANO MELGAR.

5

5

7
MUORAMIENTO DEL SERVICIO DE DESAGÚE O¡ U ESOCINCIÓN 04 DE JULIO EN EL CC.PP
DE JUANJUICILLO, DISTRITO DE JUANJUI.

ó

9 MEIORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN EL BARRIO sAN JUAN

10
MUORAMIENTO DE TROCHA CARROZABLE EL SECTOR FLOR DE SELVA Y SAN JUAN DELEN
ABTSEO (10K)

11

12

L4 MSORAMIENTO DE SERVICIO DE PARqUE RECREATIVO EN EL BARRIO tA VICTORIA

15 STAScoN UC5TR c óN ED P RE E DAS NE HAA. MH EtcA BAIA ST DA5

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL PRIMARIA IE OO7 PAJARRILLO

Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres
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:

Del comité de vigilanc¡a, se conformó el comité de vigilancia tal como

srgue:

Miembros del Comité de Mgilancia para el2O24

& E.I,R.L

lrERAt

:

DEL AGUII.A VEIA
HENRRY

80362164 SECRETARIO DE LA ASOCIACION DE
VIVIENDA LAS LOMAS

TUANAMA PINDEDO
SULMIRA 00955674

PRESIDENTE COMITE PROV.
PAVIMENTACION DE CALLES - JR. SAN
PtABLO.

GARCIA SILVA SINTIA
LORENA

43205419
VICE PRESIDENTA DE LA JUNTA
DIRECTIVA DE PAVIMENTANCION DEL
JR. PAJATEN BARRIO LA MERCED

TORRES MEGO CELSO 46333035
PRESIDENTE DE tA RONDAS

CAMPESINAS MCJ

PONCE NEYRA JULIO
CESAR

00966119 PRESIDENTE DEL MERCADO N'2

Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres Página 13
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:

:

ANEXO

E.I.R.L

GEREN¡E
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:

Anexo de las
D¡spoc¡tivos

Legales

a
E.,.R.U

no
EGÉ¡
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'Alfr dc lo Unktod, lo tuz y el daÍollo'

rUNICIPAUDAI' PR(ryINCIAL DE TARISCAL CÁCERES
JUAIUUí . SAil MART|}I - PERÚ

Ordenanza llunlclpal ilo (X,4-2023{PIC-J

Juonjui 2l de mor¿o de ñ23

ORDENANZA MUilICIPAL QUE APRUEEA EL PROCE§O OEL PRE§UPUESTO
PARTICIPATIVO BAITAOO EN RESULTADOS PARA EL AftO FISCAL 2(z4 DE LA

PROVINCIA OE TARISCAL CACERES

ET AICALDE DE IA ÍTUiIICIPAUDAD PTOVINCIAI. DE iAATISCAT CACETES FON

CUANTO:

El conceio de lo Munbipoldod kovinciol de ,\,loriscol Cóceres, en Sesión
Exlroordinorio N' 00'l-2023 de fecho 2l de rnoruo de n21 en ejercicio de los
focultodes que lo Ley Orgónico de Munbipoldodes b confiere, oprobó por
UllAtal¡UDAD, lo s§uienle Ordenonzo y Munic¡pol que Regukl el Proceso de
Presupuesto Porlicipolivo bosodo en resullodos poro el oño fiscol 2024;

CONSIOERANDO:

Que, el qlícub ¡9/t de b Conslilucirán Poftbo del Perú modificodo med'onte
Ley No 28ó07 (Ley de Refonno Constitucionol), en concordoncio con b dispueslo en
el ortbub I Y ll del frfub Pre¡mhc de b Ley Orgón'¡co de Municipoldodes estobbce
que bs munbipoldodes provinciobs y distritobs son órgonos de gobiemo bcol y

en oulonomb poÍlico, económico y odm¡nbhotivo en bs osunlos de su
compelencio;

Que, el orlbul¡ 9c incbo 8o de b Ley Orgónico de Mun¡c¡po¡dodes Ley No
27972, eslob,|ece que corresponde el Concelc Munbipol oprobor, rnodiñcor o
derogor los Ordenonzos y deirr sin efecto bs Acuerdos, elb en concordoncio con
el crtbuk¡ 39o de b ocolodo ndrno que sellokt que l¡s Ordenonzos ftovinciobs y
Distrilobs en molerb de su compelencir¡, son bs ndmos de corócter generol de
moyor jercrqub en l¡ eskucluro Nsmolivo Mun-rcipol, por medio de los cuobs se

., opruebon b orgonizoción intemo. b regubctSn, odninislroción, supen¿bl5n de bs
servicios púbÍcos y los molerh en bs que lo Munbipo¡dod lbne competencio

:nolmolivo:

v

0

>

,....|
Que, el segundo párofo del orlícuk¡ 3lo de b ConliluciSn Pol ico del peru.

precbo que es derecho y deber de bs vec¡nos pcrtbipor en el Gotierno Munic¡pol
de su ¡urisdbción-

& E.I.R.L

\
\
I
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Que. los nu meroles I y 2 del ortfculo lg5o de b Constitución potítico del penj.
mod¡ficodo por lo Ley de Reformo Consliluc'ronol N" 27ó80, Copiiulo XtV. del lítulo
lV. sobre Descenlrolizoción, estobbce que bs Gobúemos Locoles, promueven el
desonollo y lo economío bcol y b prestoción de servic¡os públicos en ormonb con
los polÍticos y plones nocionoles y regionoles de desonollo. esloblgciéndose que, son
ompetentes poro oprobor su orgonizoción ¡nlemo , su presupuesfo y oprobor el
bn de Desonollo Concertodo y Presupueslo porticipolivo con lo Sociedod Civil.

Que. los orlícubs 197" y l?9" de b Constitucón polílico del peru. eslobbcen
que k,s promueven, opoyon y reglomenton b porticipoción vecinol en el desonollo
Locol, formulon sus presupuestos porticipoción de lo pobloción y rinden cuenlo de
su eiecuc¡ón onuolmenle, bolo responsobilldod conforme o by.

Que, Ley No 2ó300, Ley de Derecho de porlicipoción y Conlrot C¡udodono,
modificodo por b Ley No 29313 en su Artícub ? sobre Derechos de porticipoción de
k¡s Ciudodonos, eslobbce bs rr¡econismos de portb¡poción Ciudodono en el
ómbiro de bs Gob¡ernos Regíonoles y Locoles y su Arlícub 3o regulo bs Derechos de
Control Ciudodonos.

Que. lo Ley No 2805ó - Ley Morco del presupuesto porticipoiivo. orlbub lo
eslobbce que el proceso del Presupueslo porlicipotivo promueve el desonollo de
meconismos y estroteg'os de porticipoción en b progromoción de sus presupuelos.
osícomo en lo v¡giloncio y fiscol¡zoc¡ón de b gestión de los recunos púbficos.

_ Que, b referido ley estobbce en su ortbulo go que los Gotiernos Locobs. poro
fectos del proceso de progromoción porticipotivo def presupueslo. romon como

se, de ocuerdo o su ómb{to tefiitoriol, el pk]n de Desonollo Concedodo, el cuol
onstiluye inslrumenlo orieniodor de ¡nversión, osignoción y ejecución de bs

recursos osf como de lo gestión individuol y colectivo, lonlo de kls orgonizociones
socioles como de lo6 orgon¡smos e ¡nsliluciones públicos o prÍvodos promoloros del
desonolb.

Que. kr Ley N'29298 que modifrco los orlículos 4o, 5o, óo, 70 de lo Ley N. 2805ó,
referidos o los insloncios, olconces. foses y oficiolizoción de comprom;sos del

de Presupuesto Porlicipotivo, precisondo que codo ¡nstonc¡o del proceso
romocron porticipotivo formulo su presupueslo portbipolivo. respe tondo el

o de compelencios eslobbc'tdo en b Conslílución politico del perú;

Que, el Decrelo Supremo N. O9Z-2OOS-EF. se estobbcen crilerios de
coberluro y montos de eiecución que pemiton defimilor bs proyectos de inveción
públic o, o ser cons¡derodos por bs Gobiemos Locoles en sus respectívos procesos

mo No 132-20IGEF,

& E.I.R.L,

n0

obonce,

E

de Presupueslo Port¡cipotivo, modificodo por el Decrelo Su

Benites

'Año d¿ lo Unidod, lo kz y d deonollo'

r

proc eso
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modiñco los ort'lcutos 3o,4o y S" conespondbnle ol proceso de presupuesro
Porticipotivo,

Que. el Decreto Supremo No 142-W-Et, oprobó et Regbmenio de to Ley No
ó Ley Morco del Presupueslo Port¡cipol¡vo, el mismo que eslobbce los ob'ietúos

del Presupuesto Portic¡poi¡vo. modiñc odo por el Decreto Supremo N" l3l -20lGEF,
modifico el Artbulo óo del Regklmenlo de b Ley N" 2g05ó

Que. bs ortbulos I 8o y 20e de b Ley N" 27793 ,.Ley de Boses de to
Descenholizoción ". enuncion que los plones y presupueslo porlicipotivos son de
corócler lenitoriol y expreson los oporles y lo porlicípoción del sector público y
privodo de los sociedodes Regionoles y Locores y lo cooperocón técnico
inlemocionol. dichos herromienlos de inversión se ek¡boron y ejecuton en función o
plones de Desonollo y Progromos de lnversiones debidornenle concertodos, con
suieción o los normos iécn'rcos del S¡slemo Nocionol de lnversión público.

"t,

___^^ Que, según lo dbpueslo en los n umeroles I y 2 del orlículo l70 de b Ley No
27783, Ley de Boses de b Descentrofizocón, ros Gobiemos Locobs estón obfigodos
o promover lo porlbipoción cíudodono. en b formubción, debole y concerloción
de sus plones y presupuestos debiendo gsonlizor el occeso o todos los ciudodonos
o k¡ informoción público;

Que, lo Ley No 27972 "Ley Orgónico de Munbipol¡dodes.,. en su ort'¡culo 53o
obiece que los Municipofidodes se rigen por sus presuouestos porticipotivos
uoles, los cuoles se formulon, opruebo y e¡eculon en coordinociones con los

lones de desonollo concerlod os de su jurisdiccíón. el orlÍculo 97o, indico que bs
pbnes de desonollo mun¡cipol concertodos y los presupuestcs porticipotivos tienen
un corócler orientodor de lo inversión, os§noción y eiecuc¡ón de los recursos
municipoles;

Que, k¡s orlícul¡s 7o numerol q, WZ, 103" y l04o de b Ley N" 27972, Ley
Orgó nico de Municipolidodes, delermino b delinición, composicón, instoktción.
sesIones v funciones del Consejo de coordinoc¡ón Locol provinciol. que son órgonos
de coordinoción y concerloc¡ón de bs Municipof,dodes Provincioles. integrodos por
,el Alcolde ftovinciol, Reg'dores Provincioles y olcoldes Delegodos y el 40% de bs
irepresentonles de b sociedod Civil. de bs Orgonizoc¡ones Sociobs de n;vel
prov¡nciol no ejercen funciones n¡ oclos de gobiemo;

Que, de conformiCod con el ortbub I 48o de los Ley Orgónico de
Municipoldodes Ley N. 22972 se estobbce que los Gobiemos Locobs estón sulelos
o lqs normos de tronsporencio y sosten ibilidod fiscol, poro tol efeclo se oproboron
normos complemenlori os que esfobbcen rneconbmos etectivos poro lo rendición

¡

It{o¡ino

de cuenlos;

GERET{TE

E.t.R.L.
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Que, b Décimo Sexto disposicón Complementorio de b Ley N" 27972,
dispone que los municipoldodes reguloron medbnte Ordenonzo, k¡s meconismos
de oproboción de sus presupueslos porticipolivos,

Que, Decrelo Legisbtivo N" 1252, Decreio Legisblivo que creo el Sistemo
Nocionol de Progromoción Mull'¡onuol y Gest¡ón de lnversiones (lnvierte.pe), y del
presente Reglomento.

Que, en el inc¡so 10.1, Arlbulo 10. Dice que lo Progromoc¡ón Mull¡onuol de
lnversiones se reoEo poro un periodo mínirno de 3 oños, conlodos desde el oño
s¡guiente o oquel en el que se reolizo b progromoción.

Que. elAnexo ó de lo Direclivo @l-n19-ÉF163.01 Directivo de progromoción
Multionuolde lnvesiones indico gue Los OPMI de los Seclores, GR, GLy los empresos
públicos bojo el ómbito del FONAFE, inclu'rdo ESSALUD, registron to corterc de
inveniones de su PMP hoslo el l7 de febrero d el2ü13:

Que. el inslruclivo No ml -2010-EF/7ó.01 "tnstructivo poro el presupuesto
Porticipotúo" bosodo en Resutlodoa y proMo med¡onle Resolución Dlreclorol No
0O7-20IGEF/7ó.01 "esioblece mecon¡smos y poulos porto el desonolb del proceso
del Presupuesto Porticipot¡vo en los Gobiemos Locoles en el morco de lo Ley del
Presupuesto Porticipotivo. Dicho proceso debe estor orientodo o resultodos con lo
finolidod que ¡os proyeclos de invers¡ón eslén cloromente orlicubdos o productos y
resultodos específicos que lo pobbc¡ón necesile. porticulormenle en oquellos
dimensiones que se consideren mós priorilorios pso eldesonollo locol, evilondo, de

e modo ineficiencios en lo osignoción de recursos públicos;

Que, lnslructivo del Presupuesto Porlicipotivo Bosodo en Resultodos No.0Ol -
l0-EF/7ó.0i. publbodo medionte Resolucbn Direclorot No. OOZ -?fj..1}-Et 17 6.01 ,

dico que el proceso se debre inicior en enero de codo oño;

Que, el Presupueslo Poriicipotivo es un inslrumenlo de polífico y o b vez de
geslión o lrovés del cuol los ouioridodes regionoles y locoles, osí como los
orgon¿ociones de b pobloción debidomente represenlodos, deñnon en conjunlo

recurso6, teniendo en cuenlo los o§etivos del Plon de
lnstilucionol, según conespondo, los cuoles elón
lo v'lsión y o§etivos del Plon de Desonollo Concertodo;

ó

como se von o orienlor los

lDesonolb Estrotégico o
f .directomente vincubdos o

\-

a E.l.R.L,

lla¡i
GERE TE

Ntes

Estondo o b expuesto y en uso de bs focultodes conferirjos por el inc¡so g)
delArtÍculo 9" de lo Ley Orgónico de Municipofidodes, Ley N. 27912, por Unonimidod
el Concelo en Pleno, con b dispenso del trómíte de bcluro y oproboción del octo,
oprobó kl siguiente:

,-
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ORDEI{Ai¡ZA QUE APRUEBA ET PNOCESO OEt PTESUPUES?O PAInCIPANVO BASAOO
Eil IESU§ADOS PANA ET AÑO FECAT 202.1 DE TA PTOVI}ICIA DE ilAN§CAL CACENES

A¡rlculo Ptl,[Eto.- A?no8Al et Regtomento poro et proceso de presupuesto
Porlicipotivo Bosodo en Resullodos poro eloño fiscol2024 de lo provincio de Moriscot
cóceres, que consro de dieci.rcho ( rg) ArtÍcubs y cinco {05) disposiciones
complementorios y formo porte integronte de lo presente ordenonzo (Anexo 0l)

Atlcuto sEGUNDo.- oTolGAn focultodes ot señor Alcorde poro dictor d¡sposiciones
complemenforios que se requieron en lo oplicoción de b presente ordenonzo.

ARTíCULO lErcEnO.- APnOtAn, poro que. medionle Decrelo de Atcotdío, se fije otros
¡ones especificos necesorios poro orconzor bs objetivos de lo piesenre

'Afo dc lo Unklod. lo hz y d dcenotb'

enonzo

ARIíCuro sÉfltMA.- ENCAIGAI o Io Gerencio Mun¡cipol. to Gerencio de ploniiicoción
Presupueslo y demós unidodes orgónicos perlinenles el cumplimbnto de lopresenle Orcienonz o.

POR TANTO:

REGíSTRESE, cofTtUNíQUEsE, PUBLíQUESE Y CTJMPI.ASE,

:

5
v'

mlcuto cuAlro-- DUAI sin efecro cuo§uier d'sposición que se opongo o ro
dispueslo en lo presente ordenonzo.

ANTíCUIO QU lllTO.. APUCAT de monero suplelorio los dispos¡c¡ones conlenidos en lo
No 2805ó y su modificotorio, lo Ley No 29D9, el Decrelo Sup.emo No 112-ñ09-EF y

modificoforio, y demós normos dictodos por el Ministerio de Econom ío y Finonzos,
los ospectos específicos no prev¡slos en lo presente Ordenon zo y cuondo

pondon.

t

AñlCUtO §EXIO.- DISFOXEa to pubticoción de b presente ordenonzo, to mismo que
entroro en vigencio or díc ssuiente de su pubricocíón, osí como er Regromento jue
regulo el koceso de Formuroción del presupuesto porlbipotivo bosodJen resu[oáosgoro el fr24.

\

c a,-
E.I.R.L,
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REGLAUENTO PARA NORtitAR EL "PROCESO DEL PRESUPUESTO
PARNCIPATMO BASAOO EN RESULTADOS PARA EL AÑO FECAL 2024 DE LA

PROVINC]A DE MAruSCAL CACERES

NTULO I

ASPECTOS GENERALES

ARÍCULO 1C.-OBJETO DE LA ORDENAIT¡ZA.

La presenE ordenanze tien€ por objeto normar h real¡zac¡ón der proceso der presupueslo

Parlicipalivo basado en Re¡¡ltados para el ejercicio Fixal2ú24, de la provincia de Mariscal
cáceres nomando entre orros los mecan¡smos de ¡dentificación y reg¡sro de ros Agentes
Partícipantes, el cronográma de trabejo para er desaroflo de ras acciones der proceso
partic¡paüvo y las responsabilidedes de los Agentes partic¡pantes.

ARTíct,Lo ?,. FINALIDAD

La pres€nto ordenanza tiene por finslidad @nvocar a los agentes perticipantes pgra iniciar
el ptoceso dál Presupuero partidpativo año 2024, recoger ras aspiraciones y necesidades
de la pobhci5n de ra pfoúnc¡a, de tar manera que puedan sef prasmados en actividades y
Proyectos prioriterios del nivel provinc¡al, a@rde a la d¡sponibilidad de los req¡rsos
finenderos da le Munic¡parirad y de ras otras inranc¡as rbr Esn¡do, optim¡zando er uso de
lodos los nacu*os dispon¡bros, y cr€ando coridic¡ones para propiciar re int€rsión pri,eda
nac¡onal y elraniefa; y 8rl¡q..¡lándose esle prooeso con 6l phn de Desanollo concertado
Provincial.

TITULO II

BASE LEGAL
ARíCULO 3e.- L¡ presente Ord€nanza tiene @rno bas€ Legal
Const¡tución Politica del peú

, Ley N'27783- Ley do Bas6s d6 ta O€scontralizac¡ón y sus modificatorias.
r Ley N" 27972 - L6y ofganiza de Municipari{rades de sus Íiodir¡c€rorias.
,, Ley N' 28O56 - Ley Marco del présupuesto pertic¡pati\o y sus modificatorias.
i Docreto Supremo N. 142 - 2OO9 _ EF, Regtaí¡€nto de b Ley N" 2S56 _ Ley

a
Com¡dbor I Ascsons E.l.R.tl
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i Clecrelo Legislatiyo N' 1252- EF, que cree €l Silema Nacional de Prograrnación

Muniaruál y C,estbn de lnwrsbnes y &roga h Ley N" n293, Ley del Sbtcrna

Nacional de lnw¡sión Riblica
> Que med¡ante Dirediva @2-2022-8F15O.01, Oirectiva de Programác¡ón Multianual

Prcsupuestaria y Formulación Presupuesteria,

> lnstrurlivo para el Pr€supuesb Partic¡petivo Basado en Resultados. inlruclivo N.

001 -201 G EFr/6.0 1 aprobado con Resolución Erir€cioral N"007-20 1 GEFí6.0 1,

nTULO ilt

CONCEPTOS Y DEFINIC]ONES BASICAS

ARÍICULO 4O.. CONCEPTOS, DEFIN]CIONES Y PRINCIPTOS BASICOS.

PsrE la aplicación de la Ordonanza se lomárá en cuente lo s¡guiente:

CONCEPTOS Y DEFINICiONES:

¡) Prr¡upucato Participativo. - El Presupuesio Participativo, es un proceso que

fortabce las relaciones de la Munic¡palidad- Soc¡edad, mediante el cual se deñnen

las prioridades sobre las acc¡ones a implementar en el nivel de gob¡emo bcal, con la

participación de h Sociedad C¡vil organizada.

b) Objetivo¡ del Pr€supu6to Pañcipativo, - Los objetiros del presupueslo

Part¡cipativo con los siguientes;

. Me.iorar la efic¡enc¡a en la asonación y ejeq¡c¡ón d6 los r€o.¡rsos públ¡cos de

ao.¡erdo a las prioridades consideÉdas en el Plan de Desanollo Concerlado.

o Rebzar la r€lacón érüre la municipalidad y la soc¡cdad, elableciendo
mecan¡smos democráticos, generando comprcmisos y responsáb¡lidades

compartklas.

. Promo\€r la creec¡ón de ondiciones económicas, soc¡abs, ambientales y

culturales que t¡endan a rnejorar los niveles de üda de la población y que

foñale:can sus capac¡dades como base de desar¡ollo.

e E.t.R.L.

Mari Senitrs

r'

GERENfE RAL

Marco del Presupuesto Participativo.

\
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. F,.¡ar prioridades d€lgasto público, en met€na de gasto de inversión y ejeortar bs
proyectos dedarados viabbs por er si§erna Nacicnal de rnversión púbrica.

garantizando la sosten¡bil¡dad de la ínversión ejeortada.
. Comprometer a la sociedad civil en las aeiones a desanollar para el

cumplimbnto de los objet¡vos Etratégicos del plan de oesanollo concertado.

' Reforzar ra transparencia, er seguimiento, ra fendición de qrenbs y ra éjeorción
de las acciones concertadas en el proceso del presupuesto participativo.

cl Ag.nt ! Prrflc¡pafito.. - son guienes participan con voz y voto en ra disorsión y/o
toma de dec¡simes en el proceso del presupuesto participativo conducido por la
municipalidad provinc¡al

Los Agentes Paft¡cipantes ro conforman ros miembfos de ra Junta de Deregactos
comunares de ra proüncia, bs representantes de ra sociedad c¡vir orgenizada de
ámbilo prov¡nciar, los rep*sénrentes de ros coregios pmbsionar€s domic¡riados en ra
provinc¡a, el representanle de las unir¿ersidades, organización de niños, niñas y
adolescéntes del nivel proüncial, grupos excluidos, etc. lntegran también. el Equipo
Técnico, quienes paftic¡pan @n voz, pero sin voto.
Eguipo Técnico. -Tiefle re misión de brindar soporte técnico en todo er proceso der
pfe§upuero partidpet¡vo y desanoflar er trabajo de evaruación técnica, asimismo de
progfamar ra rrarizacóñ de eventos de capacitac¡ón a ros Agentes pafticipantes. Lo
intsgran ros prof€sionar€s y récnicos de ra Municipar¡dacr; er f.pfBs€ntanta de ros
colegbs Prof.sioneras, er Repfesentante de ras oNG's, er represenlante de ra mese
de concerracioñ y Ia Luctr,a conlra ra pobreza, La representar e de la Federación de
Mujeres y los que de acuerdo s ras funciones que desanoflen y sean afmes a las
acciones a ejeqJtarse durafi{e er pfoceso der presupueso pafricipativo seen
requeridos.

d) sociedad c¡vir. - compr.flde a ras organizadones soc¡ares de base tenitoriar o
rémátic¿r ' así 

"omo 
a ofgsnisrnos e rnstitucbnes privadas denrfo dsr ámbito rocar.

son organiracioñes de base renitoriar o temática qryos mÉmbros resden
mayoriiariamente en er ámbiro jufisdiccionar provinciar, teEs oomo juntas vecineles,
y cornités vecinales, dub€s de madres, comedofes populares, comités del vaso de

:
\,

\

e

&As E.l.R.L.

Mori l(ojos Besif¿s
GERENfE ERAL
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leche, comunuades campesinas, sindicstos, asociacione3 de padros d€ femilia,
organizaciones de muj€res, d6 jóvenes, la mesa do coñcartac¡ón de lucfp conlÉ le
pobreza, y aralquier agrupac¡ón soc¡al rBprEsentdiva.

Los organismos e inlitucbnes privadas son todas las organizaciones. instituc¡ones
y demás entidades privadas promolores d6l dosáno[o tales como univeGidades.
asocleclones

asoc¡aciones

c¡v¡les, organizac¡ones

o grern¡os profesonales

fro gubemamentales de desarollo.
y empresanahs, laborales, agrarias.

comerciantos, i{¡los¡as, entre otras, @n presencía on le jurisdicci5n.
ef rallcrrr th rnbajo. - Los taflefes de trabair son ras feunion€s en tas que psrticipan

los Agentes participantes d€l proeso del pGsupuesto part¡c¡peüvo. Son
conv@ados por el alcalde con la linalidad de ¡dentificár los prDblemas y les
potenchridad* de ra provincis, coñro rámbién proponen acaones d€ 30ruci5n a ra
pfoblemática ex¡renre. En los ta[eres sé pon€ a con§der¿c¡ón y 3e def¡ne ros
criterios de priorÉación para sar apl¡cados a lo3 proycclos pfopuestos. y sér
@nsiJerados en el plan Opcretivo y pF3upueslo lnstitucional, de aqrerdo a la
dbpon¡bil¡dad dc roorrsos linancieros.

PRINCIPIOS:

I Particip¡ción, ros Gobiemos Locares promueven ra partic¡pac¡ón de ra soc¡edad civir
en sr¡s plenes de Desanollo y en el presupuelo p€rl¡cipativo

b) Transperenc¡a, de tsr foma qu6 toda ra comunirad tenga informacón sufic¡ente a
cerca de los esunlos publicos y colect¡vos gue se decidan y ejecuten.

c) lguakrrd de oporü¡nirr¡ds¡, <re ta sociaJe<, t et¡it am€n,o ofganizada para participar.
sin discriminación de carád€r porítico, ideorógico, rér¡gios. raciar, género o d6 

'rranaturaléza

r'd) Tolarancia, garanría de reconoc¡mienro y respeto a 18 diversidad de opiniones,
üsiones y posturas de qubncs 

"or''omen 
re sociedad, 

"or.,,o 
un erefnento es.ncier

pare la construcción de consensos
e) Eñciencia y Eñcech, los gobiemos locales, optim¡zan los reqJ,.os presupuelarios

ofi€ntados ar rogro de metas y objot¡vos der phn do DrsaÍoflo concañado.

:
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,! Equidad, t¡ual acceso a las oportunidades e ¡nclusión de grupos y sadores de
grupos soc¡ales que r€quieran ser dendklos de menora Bspoc¡al.

g) compotiüvidad, los Gobiemos Localss ori6r an su g€stión hac¡a la competilivirad,
promov¡endo la inraersión privada oriontando las acciones públicas hacia la promoción

dol desanollo.

h) Coñrspom.Ul¡d.d, ontr€ el Estado (Gob¡emo Local. Universidedes y otros) y te
Sociedad Ciül (Organ¡zacbnes de Base, Colegios profesionales. Asochciones
C¡viles. Empresarialcs, Juven¡bs y otros), €ri la ident¡ficacón de oportunidades,

soluc¡ón de los problemas de la @munidad, ambos elac¡onados a la priorizacir5n de
proyectos de desanollo, respetando los conlen¡Jos y alc€nc€s (b los planes de
Desanollo Concortado y Presupuestos participativos.

¡) solídrrióid, h disposición de todo agenle perticipante para asumir tos problemas de
otros @mo propios. sin intefeses partio,¡ler€s.

j) Respcto a lo¡ Aclrrdc, la partic¡pación ciudadana en los esuntos públ¡cos se

fundamenta on cl compromiso de llevar adelante, por parre de todos ros adores. las

decis¡ories concertadas. Estas dec¡siones no pueden ser modificadas unilateralmente.

TITULO IV

IDENÍIFICACION, REGISTRO, ACREDITACION O€ AGENTES PARTICIPANTES

Y CONFORTACION DEL EOUIPO TECNICO.
ARTicuLo 5..- tDENTtFtcActoN DE AGENTEs pARTlctpANTEs.

Para los eb(ios del Proceso del presupueto participativo, se consderaÉ la participaciin y
rspf€s€ntatividad de los Agentes partidpantes de la sociedad civil orgEn¡zada de la
provincia; que pare los fincs de la pfesente Ordenanza son los s¡guienles:

a) Los Miombros del Concelr de C,oord¡nec¡ón Local proy¡nchl
I b¡ Junta da debgados Comunales.
' c) R€presantantes de la Soc¡cded C¡vit.

d) Otras Orgenizaoones, debidamente acreditedes.

E.t.RI.
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TUNrcIPAUDAD PROVINCIAL DE TARISCAL CACERE§
JUAruU¡ . SAN IARTIN - PERÚ

Ordenanze lunlclpal N. ü14-2029-XptGr,
REG]STRO OE REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAO CIVIL

NIZADA Y OTRAS ORGANIZACIONES SOCIALES DE BASE.
as ofganizacion€s de ra soc¡adad civir y de olras organizec¡ones ¡nterBsadas. rsndÉn er

defacño do participar en er proeso dor prasuprrero psrtic¡pativo cofrespondienre ar Año
024, a lravés de un reprsssttante eleg¡do, a qu¡en se le denominaÉ "AGENTE
ARTICIPANTE", quien deberá r€gistrarse previañcnte en 18 Gerencia d€ pranif¡cac¡on y

Presupuesro de ra Municipaf¡dad pfoünciar cre Mariscar cáceres - Juanjui, presentando ra
doq,¡m€ntaclin que aoedite e la organizadón como tat y la identificac¡ón de su
rapf€sonrante: que paÉ ros efeclos deberán presentar ros siguienres documentos.

o Solicitud dirigida al Señor Alcelde, pera ser consrderado como Agenle
Partic¡pante del proeeso del pr€supuelo participáivo 2024 b solic¡tud
suscribirla el presirente o el representante bgal do le organización.

. Constanc¡e de lnscrt cón de la Organizacirn a la que represenla en el
Reg¡stro de Organ¡zrc¡ones do h Socbdad Ciül expedido por ta Garer¡cia de
Desenollo y Promoción social de la Munic¡palidad.

r Copia del doqrmento (ada u otro doorrnenlo) con el que se etige o designa
al GpGsenltrtte de la organizáción, cornpromeüóndos€ a partic,par en hs
ectividades qlJ3 dur€ ol pocaso del pGsupuolo partic¡pat¡vo.

9fov

RTíCULO 7".- RECONOC,,TIIENTO Y ACREOITACION.
con Resolución de Arcardía serán reconocidos como agentos participantes para er proceso
del Pfesupuesto parricipaü\,o 2024, quedando acreditado formarmente uN (01)
ropres€ntanr€ d6 re organización, cr quo t€ndÉ derecho a voz y ,oto en ros r,aleres de trebejo

i. I O*tt ser elegido corno miembo der comité de fiscalizac¡ón (comité <te Mgirancie) der
\'.. Presupuelo partic¡pativo Ej8rc¡cio 2024.

. ARTICULO 8O.. RESPONSABILIDADES DE LOS AGENTES PARTICIPANTES.
Los agenres partic¡pantes podÉn párticipár con voz y voto cn ra d¡sarsión y toma de

\deci§ones duranre er proceso de presupue$o pafticipat¡vo y sér orog ros como miembros

E.I.R.L,
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TUMCIPAUDAD PROVINCIAL OE TARISCAL CÁCERES
JUAI*'U¡ - SAN MARTíN - PERÚ

Ordenanza llunictpal N' OO4-2023-m ptlCJ
acrivos del comité de vigilenc¡a det presupuesto participativo 2024. Así misñio deberá
partic¡par en la capacilación y tallefes que se progmfnen durente el dessfrollo del pfoceso.

RTICULO 9'.. CONFORfÚACION OEL EQUIPO TECNICO.
I Equipo féc¡lico, se encargará d€ conduc¡r todo er proceso der presupuesto pañic¡parivo,

stará inlegrado por los prohsionales y técnicos de la Mtrnicipalidad y representantes de las
rgenizaciones de la sociedad civil, de aoJerdo a las func¡ones que desanollen y que sean

afines a les acc¡onés a ejoq¡rarse durante er proceso dor pBsupuesto participat¡vo: e,s
inlegranles son;

POR 1¡ MUNICIPALIADAD PROVINCIAL

a) Gerencia do Planiticác¡r5n y presupueso

b) Ofic¡na d€ Progra.nac¡óñ Multhnual de ln\Ers¡ones

c) Gerencia de lrfraeslruciura y Desanollo Urbano

d) Gerencia de Dessrollo y prornoción Social.
e) Gcroncia dq Gcsüón y Desarrollo Ambiental

0 Gsrenc¡a de DessÍollo Económico Locel

g) Gorancia de Turismo y Cuttura

h) GerBncia do Scguridad Ciudadana

La nómina d€ integrantes seÉ reconoc¡da mediar¡te Reso,ución de Alcaldía. La
Presidencia del Equpo Técnico podÉ soricitrar er apoyo direcio de orros profesionares
extemos ospeclalistas cn el tema para una mei)r tránspafBncte.

ARTICULO 1(P.. RESPONSABILIDADES DEL EQUIPO TECNICO.
El equipo Técnico se encargará de la preparaciin, suminastro de infomacftin. evaluaclin

E.I,R.L.

\ ';:técnica, asesoría y er apoyo permanente durante er proceso der pfesupuesto gartic¡pet¡vo;
así como elaborar er Regram.nto der mismo de ser er caso y er cronograma de adividades
que perm¡ta la operetividad d6l proceso d¡spuesta por la presente ordenanza
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MUilICIPAUDAD PROVINCIAL DE MARISCAL CÁCERES
JUAT{JU¡. SAN TARTIil - PERÚ

Ordenanza lunlolpa! N" (Xr+202g-tptC.l,

TlruLOV
PROCESO OE PROGRAITTACION PARTICPANVA

RTicuLo I I o.+RocEso pARTtopATtvo.

I proceso del presupÉsto participat¡vo para er año 2024 des€¡roflare según ra secuencia
u¡enl6:

a) Poparación.

b) Convocatoria.

c) ldentificación y Rogistro de partic¡pantes

d) Capacitación de Agentes participantes.

e) Dosarolo de Tallees de Trabajo.
f) Evaluación Técnica de prioridades.

g) Formalización da acr¡erdos, y perfeccbnamiento técnico de proyecios.
cuya searencia estafá suj6{a a ra d¡sponibirided de tieñpo del equho récnico. y8 en
cuanto a la capacitacirn y blleres lambién podrá ejecutarsé en un solo dia

NTULO VI

CAPACITACloN
ULO I2O.. CAPACITACION DE AGENTES PARTICIPANTES.

Municipalirlad brindará re capacitación a ros agentes pañic¡pantes en mareria de G€stión
Resultádos y Presupuelo partic¡pativo, programec¡ón Mullienusl de lnversiones,

Descentralización y otros lemas de Desanollo
En e§a etapa de capacitacón de ros agentes partic¡p.nt8s. como ra carebracr5n de ros
talleres, se reali?firá con e\¡entos presenciales.

TITULO VII

.ARNCULO
CONCERTACION Y DESARROLLO DE TALLERES OE TRABAJO
I30 TALLER: PRESENTACIÓN DEL PLAN OE DESARROLLO

CONCERTAOO E IOENNFICACIóN Y PRTORIZACÉN DE RESULTADOS.
Este talrer serviÉ para presefitar un inbme de Rendición de cuentas sobre ros avances
de h gestion, ei€qJc*tn y na$rrtados de ros pfoyecl.s priorizados en er año anrefior y er
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Ordenanza lunlclpal il" üL-ZO2g{pnC-,
Prasupuelo ln§¡tucional do Apertura. Asimismo, en este taller se pr€sentará la v¡sión
de Desarollo y los objeti\os Eslralq¡icos contenidos en el plan de oesarrollo

Concertado d€ la proüncia.

Así misñro en un prirner momento se identmcsrá los rEsuttados, especificados en

léminos de meFras en el bienestar c¡udadano, en un segundo momento los agentes
part¡cipantos con el apoyo del equipo tócn¡co, d€b€rán as¡gner puntaj€s a ceda criterio
para poder priorizar los resultados a ser abordados para luego priorizarlo

ARTíCULo't¡fo.€vALUACtON IECNTCA DE pROYECTOS

El objelivo de esta fase es la evaluación técnica de la carlera de proyecros que tbne la

entiJad y que deben ser propuesos como contribulivos al logro de los resuliados priorizados.

Para este tipo de trabaio el equipo técn¡co se deberá concanlrar en tres tipos de análisis

a) Analizar la cart€ra de proyectos vinollados a los resu¡lados priorizedos, deberá

verificarse si orenlan con üabf¡dad corespond¡eote en el mar@ del |NV|ERTE.pE,

y si elos guarüen relación con los crit€ríos de alcanca, cobcrtur?l y monto de

inversión elablec¡dos en el c,ecreto supremo No O97-200$EF.

b) Lu€go de idcr{íficada la carlara de proyedos de invarsión y teniendo en qrente los

costos totales y cronogrema clg ejecuc¡ón, se asignará el presupualo a cada uno cfe

los proyedos de aq¡ordo con la asignaci5n pÉsupuestaria del presupuesto

participat¡vo

c) En el cáso que cx¡sta proyecios a ni\¡cl de kJse, la prr3idencia d6l oquipo técnico.

designara e dos o tr€3 ¡ntagrantes del egu¡po lécnico e fin gu€ estos rÉalicen un

diagnólico socioeconómico, pera dc{erminar s¡ el proyecto presentado coresponde
o no a un prolredo d€ inveBión_

.ARÍCULO 15O.. TALLER PRIORIZACION OE PROYECTOS Y ASIGNACION DE

PROYECTOS

El alcalde a través do su equipo técÍrico pmpone una carlcra do proyoctos, coñcordanle con
los resultados priorizados, al presupuesto part¡chativo a fin que los agentes part¡cjpantes

prioricen de aorerdo a la m8triz de criterios de priorizacion.

E.¡.R.L
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V

v'

Luego d6 identiñcada la cartera de proyectos de ¡nve6¡ón y t€niendo en qrenla ros costos
les y cronograma de ejecucón, se asignara elpresupuesro a cada uno de ros proyedos

acuerdo con b asignación presupue$ana del presupuaslo part¡cipativo; los proyectos de
invsrsión que por limitaciones presupuelabs no logren linenc¡em¡enlo se incfuye en una
l¡sla de proyeclos altemativos que deberá rocDgefsa en el ecta de Formalización de
SCr,lefdOS y cornpromisos, pafe su cons¡deracion en el presupuesto partlc¡pativo del eño
s(Juiente. si durante la fase de ejecucón del presupues o exist¡ere mayor disponib¡l¡dad de
recun¡os. estos pfoy€alos puedcn sar incorporados al pfesupueslo inst¡tucional.

ARTíCULO 160.. TALLER FORMAL]ZAC]ON OE ACUERDOS Y COMPROMISOS OEL
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

r€alizará las 3iguieñtes acc¡oños:

i El equipo Tácnico ehbore el ade de AoJerdos y compromisos.
z El alcalde a través de su equipo tácnico preserÍs los resu¡tiados del prcaupuesto

participslivo. aon§olidaúca !n al acie dc Aqrcrdos y compromisos a los agentcs
partic¡pantes para su coñsideración y aprobacíón ñnal

> Los miembros del consejo de @ordinac¡ón, pcs¡dídos por el Alcelde y demás
agentes participantes, fomalizan los aq¡erdos suscrib¡endo el Acte de Aq¡erdos y

compromisos. 18 que deb6 cofüener las fimas do los egonlcs psrticipenles. tento de
los represontantos del scclor publico como de la soc¡edad civil

, Conformar et comité de vigilancia

:

Y

I

TITULO VIII

COORO]NACIOIV ENTRE NIVELES DE GOBIERNO

.ARTíCULO I7O.. C@RDINACION INTERINSTTTUCIONAL.

Los proyecros y a@ion6s rssultantEs del pmceso de presupuesto part¡cipat¡vo sarán
coord¡nados, amonizados y, de sGr posiblr, artio¡lados con los diferenles niveles de
gobiemo a fin de ovitar duplacidad.

As E.l.R.t
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TITULO IX

OE LA VIGILANCIA Y CONTROL OEL PROCESO
ARTICULo fEo.€oNFoRMAcIoN o€L comlÉ DE VIGII.ANCIA Y coNTRoL

I com¡té d6 vÍgilancia es olegido por los agontes participanlos como perre del rall€r de
Priorizackin de Aqierdos y compomisos y será conformado por ros agentes part¡cipantes
u€ repr6s6ntan a la socigded civil y d€be ser rB@noc¡do formalmente por el con€jo local

Los requisitos paras ser élegidos son:

a) *r Agente psrlicipante, fepfE3éfitante de una ofgan¡zación soc¡al de base o de la
inst¡tución privada que fome parte del ámbito jurisdiccional

b) Redicar en la Jurisdicción donde se desánolla el procsso part¡cpativo

c) No haber sido condenado por delitros o hllas
se considerará la panicipación d6 muicrrs y roprBs€ntentss d€ comunidades campesinas y
nativas y olros grupos vurnorabbs a t¡n de o,mprir con ro3 prhcipios d€ iguardád de
oportunidades y equ¡dad.

DISPOSIC|IONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES
PRI ERA: En rodo lo no preúslo el proceso del presupucsto paftic¡pativo se rige
supletoriarnsnte por lo dispueslo de les normas de pf€supu€sto participativo y su instrucfivo.
SEGUNDA: Para fac¡litar la panbFac¡ón de tos Agentss part¡cDántes y a fin de maximizar
el tiempo y la conqrñenc¡a, las fas6 de la cepacitac¡ón y tallorBs que se menc¡ona en hs
fases de desanollo del pr€sente proceso de presupueslo parlicipativo. podé realizarse on
un Único taller o ún¡€ hcfia, esto lo decidiÉ el presidente del equ¡po lócnico
TERCERA: Los productos quo sa obtondrán son:

a) El Libro de Registro de part¡cipantes.

li , b) El listado de Proyeclos Pfiori¿ados
' ' c) Acta de Ao/erdos y Compromisos.
' d) El resumen ejscutivo de trs talleres realzados en el procoso

c) Doq¡mento cmsolidado dal proceso, el ingro3o on al Aplicativo dol presupue3to

Participativo

€.lFt
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I Cédito Pfesupuérario pars er presenre pfoc€so, será medianre ra Fuente de
insncbmienro 5. Req¡rsos Determhados, Rubro - 07 Fondo de compensacirin Munic¡p8r;
lmismo que se deteminaÉ en función ar presupuesto rn§ritucionar de Apertura para er año

I 2023. Asimismo, d¡cho crárito presupuestario estará sujero a ras variaciones de ras
ransferencras que asigna el Min¡sterio de Economía y Finanzas para el año 2024

QUINTA, CRONOGRAMA DEL PROCESO

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES MESES

PREPARCION
CONCERTACION
cooRDtNAC|O N ENTRE NIVELES DE GOBIERNO
FORMALIZACIOÑ

22 de ma¡zo
del 2023 Munic¡pal¡dad

22dEfi1€¡zo
del2023

Municlpalidad 10 00AM

Ci€r€ncaa de
Planificscion

TALLER
Agenbs

01: Ageditac¡ón de
Partic¡pantes,

§

1

Oel 23 al 28
de mazo
del2023

Hor¿no
de Ofic¡na

O9:0O am
a 01:00

pm

slo

Capeitscón de Agentes
Participantes y Priorizacón

6 29 de mazo
del 2023

Auditorb de la
Municipalidad

de Proyectos y formalizacón
de Aq¡erdos

&

I

Aprobacón de la Ordenanza

2 Publicación de h OrdenarEa

J Reconocrn iento de Equipo
Técnico

23 de marzo
det 2023

4

§bilÉaciin (ditusi5n dá
convoc¿ltoria. radial, arcrits y
televisiva). e lnscrbcbn de
Agentes Part¡cipar es,

Sen

"d
R

Eo.¡.
E

s E.l.R.L

CUARÍA: FUENTE DE FtNANC|AMIENTO.
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IIUIUCIPALIDAI) PROVIITCIáL DE MA.RISCAL
CACERTS

Resolución de Alcaldía IV' LA9-2O23-MPMCJ

Juanju| 23 de matzn dc 2O23.

slEno..

El htforme 1O7-2023-MPMC/ SGPMI" de fecla 22 de muzo de 2023, Suscnto
r el CcrcnE de Plutifiución g Presupuesto, El Informe Lqal N' 143-2023- MPMC-
GAI/ rkSV de fecha 22 de matzn dc 2023, sus(7ito por el Cterente de Asesorfa

Juñüa" Memorándtm N' 379-2O23-MPMCJ/CM d.e fecha 22 de manzo dE 2023,
susc:ríto por el GerenE ilfuücipa| solicitando Emitir acu Resolutiw g;

oo ,§¡DtRá.u:Do:

Que, el ottlanlo 194" dc la Co¡tsütución Polltian del Perú, modifado por la Lcg
iv' 3o3O5 - LeU de Refonno Constiucionol, prescribe que las fufunicipalidadcs
prouincioles g disúritales son los óry<rnos de gobierno loal tienen aulonomla polítia,
eonómico g administraüua en los asznlos d.e su ampEncia. l.t:.s muníci¡nlidadcs
de los entros poblados son creadas onforme a Ley. Lct estructura oryanica dcl
gobemo local lo conforman el Consejo Ilfunicipal omo órgano normaüvo y fisuüador
g la alcaldla omo órgano ejeattitn, con las funciones g atibuciones qte les *ñalo
la leg.

Que, en c'o¡ullrdancia an Ley 27972 - IEg Orgánim de Municipatidades ea
su articulo II del Tíatlo Prelimina¡ prescribe: 'los gobiernos locales gozan de
autonomla polÍtica, eonómica g administratiua en los asuntos d¿ su competencia- Ia

mía que la Constitución Política del Perú establee pora las muniápalidades
radia. en la faaitad de ejerer 'ac-tos de gobiemo, ad.ministmtitns y de
administmción on *jeción al ord.enamieato jurldia'.

Que, en e* o¡d.en de idec.s, la Leg 27444, Leg dc Proedimiento
Administatiuo C,enerd, establee que, en aplíación del pincipio de lqalidod, las
autoriclades administratiuas deben acdtar cu.n respeto a la Constítución, la ley g el
de¡ecÍa, dentro de las faanltades que están trtribuidas g d.e aanerdo r:onlosfine para
los que se les fueron anferidas. Asimismo, eI contenido de un acfo odminist¡atiw, se
o¡sfc/.i a lo disprreslo en el ord.enamiento jurlcli<o, cleüentlo se¡ lleito, preeiso,
posible fsia y jvriü«tmenle, g amprend-er las aneliones surgn'das dc la motiuación:

Que, el Artic,ulo ü del Tltulo Preliminar de la Lcg N" 27972 üspone qte el
prooeso de planeaciótt local es íntegral, I2rmanente g prticipatiuo, ctttiatlado a las
municipoüdades an los uecino; g que los ardculos 9, 53, 97 y la Décimo sexta
Dsposraón tnmplemenlariq presoiben qte lo,s municipalid.ades x rigen por

stos participatiuos anual* como instrumentos de adminislración y gestión,
Ios ¿r¡ales se formulan, aprueban g ejeattan en anardancia con Ios planes de
d.esantollo one¡7ado; asrmismq las municipalidodes regulan la participación
uecinal en la formulaeión de los presupueslos por¿r'crpatiros;

Que, Ios artlcttlos lE g 2O de la Leg N" 27783, I*g de Bases de la
Desentralización, estableen que los planes y &"supuestos Participatiuos son de
c:aráctel le¡Titorial y expresan los porTes g participación del sedor público g priuado,
de las socidades regionales g loules g la cooperación téc'túca intemocional: üclns
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MI'NICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL
cÁcpnps

Resolución de Alcaldía N' La9-2O23-MPMCJ

letramientas d.e irutersíón * elaboran y ejeattan en función a planes de Desanollo
g Prqramas de lru.tersiones dcbidomenle onerlados, con su3brrbn a las normas
féc7¡rds de¡ S'stema Nocionol de Intnrsión Pliblico.'

Que, mediante la Ley Marco del Presu¡ruesto Participatiuo JV" 28O56 y sus
mdificatorias; estableen üsposiciones que aseguran la efedirn pa.rticipación de la
sociedad ciuil en el pñoeso de Prqramación Panicip.tiua del Presryuesto dc los
Gobiemos l-ocales; anstitugendo un aspeao fundamental para dicho proceso los
planes de fusanrollo anertado;

Qrrc, et kcreto Supremo N' 142-2OO9-EF, que aprueba el Regilomento de la
Leg ltl" 28O56; establee en su Primera Dspo§oón Final Ete los Gob¡¿mos l-ocnles,
emiten üsposicioncs amplementarias a Io dispuesto en el preseate reglamento g a
las ürediuas que emila la Directión Nacional de Prcsu¡ruesto P{tblico, an el
propóstto de facilitar el dcsanollo del proeso participaiiuo; osí crmo disponen de las
medid-as neesarias para reglamentar eI proeso ldentificación g ac:reditación de los
AgentDs Paaicipante s;

Que, el Dec'relo Supremo Í',1" O97-20O9-EF, 9 su Múifrcatoria el Deceto
Supremo 132-2010 EF; los ctifenos de alcqne, coberturo, montos dc ejearción para
dclimilar los progedos dc Inverción Ptiblica de impac'to Regional amo provincial g

I distrital, a *r ansiderados por los Cobiernos l,ocales en srus respecfiaros-
Presupue stos Partici pativos.

Que, meüante Resolución üre.7oral N" OO7-2A10-EF/ 76.01 SE APROBO EL
Instrudiuo h'" OOI-2O1O-EF/ 76.01, Instrurtitlo lxrra el proceso del Presupuesto
Panieipatiw fusado en Resultados de carácter general g petmanente.

Que, mediantc InfiarÍte Técttico N" 1O7-2O23-MPMCI GPP/ MAPS, de fecla 22
de marzn de 2023, el G?renle dc Planifiacián g Presqruesto, solicita Desiqoción
del Eryipo Téoia Municipa.l pam eI desanollo d.el hesupuesto Particípatiuo
Provincial dc la ttfunicipolidad. Prouincial Marisal Cóeres - Juanjul, baso,dos en
resullados del año 2O24.

, Que, mediante Informe lzgal N" 143-2O23-MPMC-I/ GAI/rkSV, de feclw 22
de marzo de 2023, el Gerente de Asesorfa Jurídicoo emite Opinión Fawrable en
Rervrno<e¡ la designacíón de Eryipo Téaúco Municipal yzm el destnollo del
Presupuesto Participatiw Provincial dc la ttfunicipalidnd Proünciol Mariscal Cáeres
- Juanjuí, basad,os en reatltados del a¡o Fiscal 2O24.

Que, meüante *sión Extraordinaia de conejo muaicipal, realixda el 21 de
marzo de 2023; qte Aprueba el Rqlamento del fuso del kesupuesto Participatiw
basad.o en Resultados para el aao Fiscul 2024 de la ltfunicipalid.ad Prouincial
Marisq Cáeres Juanjul, mediane M.enanza Municipal N' 0O4-2023-MPMCJ,
pa.ra lo crral deberó de§gnarse a los responsaDles dcl dcsarrollo e ím¡ilementación
dcl proeso dcl Prcsupuesto Panicipatitn, y'con Ia clis¡rnsa del trámite de leclura g
aprobación d.el Arfa, g ademós en uso de las atribucíones anferidas por la
Constitución Polltica dcl Perú g por el Art. 20, inc 6)de la IEA N" 27972, Orgúnica de
Municipatidades;

E.l.R.L.
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'Año de lo Undod. ¡o Nz y el d?sonollo'

MI'NICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCáL
cÁcERrs

Resoluclón de Alcaldía N' L89-2O2}MPMCJ
Conforme a las Visacdo¿¿s dc la @rcncia Municipal, C'e¡enáa dE *qetaria

@neral, C.¡erencia de A*so¡la Jurldica, krcncia dc Flanificación y Presuryes'to, A
la C,erencia de Administaeión g Fina nzas;

Fírnlmente, estondn a lo e4ruesto dc onformid.ad con Ia consütuoón hítica
del Pertt y en uso de las atibuciones onferídos en lo I*y Orgánia de
Municipalid.ades - lcy N" 27972 g demás nonnos canexas:

§E.RDATIT¿gE..

ARTlcUt PRIúERo. - DtsloltfllR a los Integrantes dcl Etyttipo 'léoticrt
nicipal en la Jurisdicción Prouincial de llla'iscv:,l Cáeres, para el proceso de

mación del Ptesupuesto Participativo, corresponüente ol a'ño fiscal 2O24,
en resultdos, odormdos por los sígaierúes Fltncionarios:

GEREÍJTE DE PIANIFICACrcJV T PRE.§UPLIESTO

SUB GERENTE DE PRoÉRAIúAC¡oN MWTIANUAL DE II]I/f,RSTONES

GERENCIA DE BIFRAEST7R(ETWA Y DESARROLI.O URBANO

AERENCIA DE DE§ARFO¿J' Y PAO,¡IIOC'O'V §OCru

GDRENCIA DE CES?ION Y DESARROLI.O AMBIENTAL

OERENCIA DE DF.SARrcUD E@NOMICO I&AL
GERENCIA DE TUR§MO Y CWTURA

OERENCIA DE SEOURIDAD CNDADANA

ARTftura sñv¡tD{,.. - ^El,caBGAtr eI cumplimiento d-e la presente
Resoluobn a la krencía luÍunicipal, krencia dc Planifimción y Presupuesto, lu
C,erencia d.e Administaeión g Finanzas g demás Unidndes Orgúnicas
code sponüenteg pom los..¡ñnes pltinenlf.s.

ARilCUb D.RCERO.- .rf,IIInICáR a Ia Cterencia Municipat, C,ereneia de
*creta¡ia Cteneral, krencia de Asesoría Juádia, @rencia de Planifi«tción g
Presupuesto, g la C,erencia d.e AdfiinislrÚ.ción y Finonz.as, pam los fines ¡*rtinenles.

lnltcvt culxto.- Dr§Fo lER o la Sub krencia de Tecnotqia de la
Información y Comunicaciones, la ptbücación dc la pre*nte rcsolución en el porlal
institucional de la Ltunicipatidad houincial de Maristol Cáeres.

RI'G,STRESE, v
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ACTA PRESUPUESTO PARNCPATIVO BASADO EN RESULÍADOS AÑO F§CAL
2024, CAPACITACION OE AGENTES PARNCIPANTES, PR]ORIZACION DE

PROYECTOS, FORMALIZACION DE ACUERDOS Y COi/IPROMISOS

s¡endo ras 09:30 am, der día 29 de marzo der 2023, en ras rnstaraciones der porideportivo
Municipal, se dio inicio ar proceso de pr.supuesto panicrpaflvo Basado en Resultados
pafa el año f¡3ca12021; con ras parabfas de bienvenida a cargo der señor arcarde de ra
Municiparidad proünciar de Mariscar cáceres, quien manifiesta Er presupuesto
partichat vo es un pfoceso donde ras autoridades rocares y ra pobración organízada,
declden en conjunto, er desüno y ra priofidad de ros fecursos. Así mismo ¡ndicó que ro que
se acuerde en este espacio se cumplirán el siguiente año fiscal.
Acio segu¡do conced¡ó er sarudo a la economista Fror Rojas Ben¡tes, responsabre de [evar
a cabo er Proceso de presupuesto paft¡cipativo para er año 2024 en esta Municiparidad;
quien da lnicio al desarrollo del presenle taller, con un cordial saludo a lodos los presentes,
comunicando asimismo que er presente tafler se dará en dos momentos, er primero se regirá
a la capacitac¡ón de agentes particípantes y er segundo será a ra pr¡orización de ros
proyectos e ideas de ¡nversión considorando también para ello la programación multianual
de inversiones para el 2024, para ello se desarrollará según el programa siguiente:

TAU.ER : CAPACTTACTON OE AGENTES pARTtCtpANTES, pRtORtzAClON DE pROyECTOS y
FORMATUACION DE ACUERDOS Y COMPROM¡sOS

PROGRAMA DEL DIA 29 DE MARZO DEL 2023

EIRL

ñn0 a Bcnites

:

:

I

I

09:00 - 09:20 Registro de Ag€ntes pertic¡pant€s
Equipo Técn¡co

Palabras de Bienvenida y Apertura dsl Taller09:20 09:30 Alcalde / GM

Presupuesto Participat¡vo basadoen resultados09:30- 09:40
Equipo Técn¡co

Func¡onss, Competenc¡as, y Atribucionas de los Gobiemos
Locales Equ¡po Tecn¡co

09:00 - 10:OO i planeamiento y Desano o Local Equipo Técnico

Eccn. . L -É\,rE GE E F,AL

HOR,ARIO ACNUDADES RESPONSABLE

09:40 {9:50 i



:

oEf,nF[AClsl

10:00 - 10:10 La v¡gilanc¡a del Presupuesto Part¡cipativo Equ¡po Técnico

Una vez presentado el programa, se d¡o ln¡c¡o al desanollo del Taller, cons¡derando en el

orden de los temas que se menc¡onan en el programa, resaltando para ello el nuevo camb¡o

en el Presupuesto Part¡cipativo basado en Resultados para el año 2024, que es La

programac¡ón Multianual de inversiones.

E.l8r'
ü

10:10 - 10:20 Programac¡ón Multianual de lnvers¡ones - lnvierte.pe Equipo Técn¡co

l0:20 - l0:50 Refrigerio
Equ¡po Técnico
y Agentes
Partic¡pant6s

Articulación de PlaneslPDN/PDR/PDPPG10:50-11:00 Equ¡po Técnico

11:00-11:10 Presentáción de Ficha técnica Equipo Técnico

11:10 - 11:30 Recepc¡ón de Fichas de Proyeclo€ Equ¡po Técnico

50:30 -11 11 Presentación d6l Crédito PGsupuestano -2024 Equipo Técnico

11:50 - 12:00 Priorización DE Proyectos Considerando la PMI o ldeas y
Fomalizac¡ón de acuordos y comprom¡sos Equipo Técn¡co

12:OO - 12:50 Anál¡s¡s y Deteminación del Credito Presupu€stario Equ¡po Técflico

12:50 - 01:10 Elecc¡ón del Comitá de Vig¡lancia
/Egu¡po Tecn¡co
y Agentes
Participantes
/Equipo Técnico
y Agentes
Partic¡pant€s

I

I

01:10 {1:20 Almuezo

:.¡1É-
RAI
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Acciones ue cuentan con Presu uesto - AÑo FtscAt- 2024

s/ 10o,ooo.0o

s/ 500,000.00

s/ 200,ooo.00

s/ 1,000,ooo.oo

7

2

2439877
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA
EN tA LOCALIDAD DE JUAN.IUI, DISTRITO DE JUANJUI

SEMAFORIZACIóN CASCO URBANO DE JUANJUI

3 EXPEDIENTE DEL PROYECTO DE LIMPIEZA PUBLICA

4
OPTIMIZACIóN DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN
Et JR PA'ATEN DEL CENTRO POBTADO LA MERCED

5
N DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN

EL JR MIGUEL GRAU EN EL CENTRO POBLADO DE
IUANJUCILLO

oPTtMtzActó

s/ 800,000.00

6
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN
EL ]R LIBERTAD CO1 Y CO2 Y EL IR. LA PUNTA C{1 s/ 900,000.00

7
N DEL SERVICIO OE ACCESIBILIDAD A LA

ADQUISICIóN DE PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD EN
EL MERCADO 01,02 Y POARROSA DEL DISTRITO DE JUANJUI

oPTrMrzActó

s/ 500,000.00

CREACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y DISPO$CIóN
SANITARIA DE EXCRETAS EN 7 LOCATIDADES DEL OISTRITO
DE PAJARILLO . PROVINCIA DE MARISCAL CACERES .
DEPARTAMENTO DE §AN MARTIN

s/ s0,0o0.0o

9 MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LOS BOMBEROS (PERFIL} s/ 2o,0oo.0o

t0 PUENTE VEHICULAR EN CUÑUMBUZA (CONTR¡,PARTIDA) s/ 2o,345.OO

11 PERFIL OE LA DEFENSA RIBEREÑA DE BALSAYACU s/ so,0o0.00

Total S/. sl 4,L4O,?É;s.ü

Monto
Compromet¡do

Nombre del Proyecto

.t.R.L

B¿nit¿s

Item cut
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Duronle el presenle toller se reolizó vorios intervenciones de los ogentes
porticipontes, consultodo sobre todo referente o olgunos preguntos de los

normos legoles sobre el invierte.pe, conteslondo y explicondo poro ello Io
focililodoro.

Al respeclo los ogenles pregunloron si, yo no podró presenlor nqdo. o
como serón con los proyectos que no obtengon presupuesto, onle ello se

comunicó que los proyectos que no obtengon un presupuesto serón pqro lo

búsquedo de finonciomienlo o poro lenerlos en cuento como inversiones

no previstos. Luego se les pidió o los ogentes que presenlen sus ideos de
proyeclo o proyectos de inversión.

Del mismo modo se dio o conocer el presupuesto de inversión, el cuol ol

economislo indico que ero muy poco, invitondo o que los ogentes
porticipontes combien sus DNI y seon ciudodonos del distrito

GNEDITO
PRESUPUESTO

It
(

r 1,429.554

4,140,345
-oo

E Í,*

C€FmflC*S§r

Luego vino lo volidoción y priorizoción de los proyeclos, poro ello se quedó

lql como sigue, yo que se tuvo en cuento el lecho presupuestol,

ü

$
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Luego se eligió er comité de vigironcio, quedondo de ro siguienfe monero:
Miembros del Comité de Vigilancia para el2O24

.t.R.L

na ko B¿nites

DEL AGUILA VELA
HENRRY 4o362t64 SECRETARIO DE LA ASOCIACION DE

VIVIENDA LAS LOMAS

TUANAMA PINOEDO
SULMIRA 00965574

PRESIDENTE COMITE PROV.
PAVIMENTACION DE CALLES - JR. sAN
PLABLO.

GARCIA SILVA SINTIA
LORENA 4320s4L9

VICE PRESIDENTA DE LA jUNTA
DIRECTIVA DE PAVIMENTANCION DEI
JR. PAJATEN BARRIO LA MERCEO

TORRES MEGO CELSO 46333035 PRESIDENTE DE LA RONDAS
CAMPESINAS MCJ

PONCE NEYRA JULIO
CESAR 00965119 PRESIDENTE DEL MERCAOO N"2

Juo¡.
E GENE

\1

Finolmente, ogrodece o ros presenres porsu porticipoción y osistenc¡o o este
Toller, dqndo por concru¡dq esto reunión, siendo ro 02:15 pm de lo torde der
mismo dío, mes y oño, por lo que en conformidod de todo lo descrito
onleriormenle se firmo lo presente octo.

¡t m HoñDrcr y ADallldos DNI ¡1" Orrganhactrin et que ,GpresorÉ,

I

2

.l
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CI-JIUAIIE-PERÚ

PLAN DE TRABAJo nÑo zoz¡ RoNDAS cAMPEsINAs DE LA PRovINcIA
DE MARIScAL cÁcenes - Reeló¡r sl¡¡ u¡nrl¡¡

Sin otro particular hago llegar el pres€nte plan de Trabajo año 202g.

Atentamente,

l
L-r

Edllberto lnfante
oirbente Regional - Juanjul

DNr.00965773

E

nna
I¿TE GR

I{'ORDEN FEC}IA LUGAR PRESUPUESTO
0'l nfist2023

16,062023

25t1U2023

Asamiloa Regionales y

provincik y capacitaciones

Juanjui - Saposoa,

Tocacte,

l&yobamba y Rqa

s/. 9,000.00

02 %Mt2023 Congreso Regional sede Mariscal

Cáceres

Juanjui s/. 5,000.00

03 2023 Abastecim¡snto de combustible

ioneta y motos lineales

ículos de las Rondas

cam inas

Juanjui s/.25,000.00

04 Congreso y Asamblea Nacional

estatutaria, Lima, Tru illo, Piura

Lima, Trujillo, Piura s/. 10,000.00

05 Fortalecimbnto de capacidades

provincial

Juanjui s/. 20,000.00

06 Adquisicón de un leneno y

Construcción de la casa del

Rondero en la provincia de

Mariscal Cáceres - Juanjui

Provincia Mariscal

Cáceres.

s/.
f '500,000.00

07 Aniversario Juanjui. s/. 5,000.00
TOTAL §/. r'574,000.q,

GE

E.¡.R.1,

..::

d.

|.

raÑo DE LA UNIDAD, LA pA:Z y EL DESARROLLO'

\

ACTMDAD

en ronderos a nivel

29t1212023
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